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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

La Junta de Gobierno Local, en su sesión de fecha 23 de septiembre de 2021, adoptó el siguiente 
acuerdo:

“Primero: Modificar la composición de la Mesa de Contratación General y Permanente del Ayuntamiento 
de Talavera de la Reina, que actuará como órgano de asistencia del órgano de contratación competente 
en todos los procedimientos de contratación que proceda por aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en los expedientes patrimoniales y urbanísticos en 
los que exista licitación pública, salvo que el órgano que haya de efectuarla se rija por normas legales o 
reglamentarias especiales. En el caso de procedimientos patrimoniales se denominará Mesa de Valoración.

Segundo: Designar miembros de la Mesa de Contratación General y Permanente a los siguientes:
Presidente:
Titular: El Concejal Delegado de Hacienda, Contrataciones y Seguimiento de Concesiones.
Suplente: El Concejal Delegado de Promoción Cultural.
Vocales:
Titular: El Secretario de la Corporación.
Suplente: El Oficial Mayor.
Titular: El Interventor de la Corporación.
Suplente: El Jefe de los Servicios Económicos.
Titular: El Aparejador de la Sección Técnica de la Edificación del Servicio de Urbanismo.
Suplente: El Jefe de Sección de Obras de los Servicios Jurídicos de Urbanismo.
Titular: El Jefe de Sección de Contabilidad.
Suplente: El Jefe de Sección de Aperturas de los Servicios Jurídicos de Urbanismo.
Titular: Un concejal perteneciente a los grupos municipales (exceptuado el grupo al que pertenezca 

el Presidente de la Mesa) a designar por los propios grupos.
Suplente: Otro concejal del mismo grupo municipal del titular, según proceda.
Secretario:
Un funcionario del Servicio de Contratación.
Las personas designadas como suplentes actuarán en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra 

causa legal que impida la asistencia de los titulares.
Tercero: Publicar el presente acuerdo en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y en el perfil del 

contratante alojado en la plataforma de contratación del sector público.
Talavera de la Reina, 24 de septiembre de 2021.–La Alcaldesa, María Agustina García Élez.
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